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MODELO C
DISTRIBUCIÓN
DE PREGUNTAS
POR TEMA1

Tema 01 La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. 

Tema 02 Título I CE.

Tema 03 Título II, III, IV, VIII CE.

Tema 04 Derecho y sus fuentes. Legalidad. Potestad reglamentaria y aprobación ordenanzas.

Tema 05 LO 3/1983, 25 febrero (Estatuto Autonomía).

Tema 06 Administración Local.

Tema 07 Áreas Gobierno. ROGA. Juntas Municipales Distrito. 

Tema 08 RCPMM.

Tema 09 Régimen disciplianrio. Saludo .

Tema 10 Ley 1/2028, 22 febrero (LCPLCM).

Tema 11 Reglamento Marco (I).

Tema 12 Reglamento Marco (II).

Tema 13 Ordenanzas y bandos.

Tema 14 OGPMAU y OPCAT.

Tema 15 OLEPGR, OGUEA y Ordenanza de Salubridad.

Tema 16 Ordenanza Movilidad Sostenible.

Tema 17 Ordenanza Señalizacion y Balizamiento, Ordenanza del Taxi.

Tema 18 Ordenanza de Terrazas, Ordenanza Venta Ambulante, Ordenanza Consumo y Ordenanza Mercados.

Tema 19 Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Tema 20 Penal procesal.

Tema 21 Penal general (I).

Tema 22 Penal general (II).

Tema 23 Homicio y lesiones. Delitos contra la libertad, la indeminidad moral, contra la salud publica.

Tema 24 Delitos contra el patrimonio, contra los dchos. ciudadanos extranjeros, relativos al medio ambiente.

Tema 25 Delitos contra la AAPP, contra la Admon Justicia, en ejercicio de dchos. fundamentales y lib. publicas.

Tema 26 Delitos contra la seguridad vial.

Tema 27 Normativa tráfico, competencias y requisitos conductores y vehículos.

Tema 28 Señalización.

Tema 29. Infracciones tráfico, procedimiento sancionador, medidas provisionales.

Tema 30 Accidentes tráfico.

Tema 31 Conducción alcoholemia y drogas en vía administrativa.

Tema 32 Modelo policial español, Juntas Locales de Seguridad, Proteccion Civil y seguridad cidadana.

Tema 33 Funciones, principios básicos actuación y principios éticos inspiradores.

Tema 34 Funcion preventiva.

Tema 35 Marginación.

Tema 36 Drogas.

Tema 37 VioGen.

Tema 38 LO 3/2007, 22 marzo.

Tema 39 Ley 31/1995, 8 noviembre.

Tema 40 Historia y expansión de Madrid, distritos y barrios.
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#depolers

El camino ha sido duro...
la recompensa lo merece.

#depolers

Siempre
es pronto para
rendirse!  :)

#depolers 

Suena  el pitido inicial... 
Pide el balón!!

#depolers 

El éxito es la suma de 
pequeños esfuerzos que con 
constancia se hacen realidad.
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MODELO C
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DE
DEPOL3

Índice de 1 a 10

DIFICULTAD

0 5 10

3

Del total de 90 preguntas de temario, el 60% son de nivel fácil y apenas un 5% de nivel 
díficil.

Con esta comparativa, el examen modelo C es evidentemente más asequible que el del 
modelo A debido a la escasez de preguntas imposibles.

De nuevo, se trata de un examen que en un primer vistazo parece más difícil de lo que 
realmente es, pero que una vez se analiza, se valora que no es un examen difícil para el 
opositor que maneja todos los temas y que domina la normativa.

Apenas hay trampas, las preguntas son claras, incluso llegando a haber preguntas repeti-
das en el mismo examen.
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TEMA 1

TÍTULO PRELIMIANAR CE
DIFICULTAD

BAJA

MODELO C

P
R
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N

TA

EXAMEN

  a.  Ley Ordinaria. 

  b.  Real Decreto Ley. 

  c.  Ley Orgánica 

Las fuerzas armadas se regularán mediante:

1

Artículo 8 CE:

1.	 Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, tienen 
como misión garantizar la soberanía e independencia de España, defender su integridad territorial y 
el ordenamiento constitucional.

2.	 Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los principios de la 
presente Constitución.

COMENTARIOS
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DIFICULTAD

BAJA

MODELO C

P
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EXAMEN

  a.  En caso de condena firme en tiempo de guerra. 

  b.  En caso de condena firme por delitos graves contra la integridad del Estado. 

  c.  En ningún caso. 

¿En qué casos pueden ser privados de su nacionalidad los españoles de origen?

2

Según el artículo 12 CE, ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad.

COMENTARIOS

TEMA 2

TÍTULO I CE
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TEMA 2

TÍTULO I CE
DIFICULTAD

BAJA

  a.  En tiempo de guerra. 

  b.  En estado de excepción. 

  c.  En caso de flagrante delito. 

El domicilio es inviolable excepto:

3

Según el artículo 18.2 CE el domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin 
consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito.

COMENTARIOS
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  Ser miembro del Congreso y del Senado. 

  b.  Ser miembro de la Asamblea de la Comunidad Autónoma y del Congreso. 

  c.  Ser miembro de una Asamblea de Comunidad Autónoma y del Senado. 

Según la Constitución es compatible:

4

Según el artículo 67 CE, nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni 
acumular el acta de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso.

La pregunta es muy sencilla pero puede generar trampa porque solemos estudiar en este 
apartado lo incompatible, y en este caso la pregunta plantea lo compatible.

COMENTARIOS

TEMA 3

TÍTULO III CE
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TEMA 3

TÍTULO VIII CE
DIFICULTAD

BAJA

  a.  Se establecerá según el procedimiento establecido por la Ley 39/2015 de 
Procedimiento Administrativo a de las Administraciones Públicas. 

  b.  Se establecerá en los propios Estatutos y se aprobara por las Cortes Generales. 

  c.  No podrá afectar a los contenidos que la Constitución en su art.147 establece 
como básicos. 

La reforma de los Estatutos de Autonomía:

El artículo 147 CE indica que la  reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento establecido en 
los mismos y requerirá, en todo caso, la aprobación por las Cortes Generales, mediante ley orgánica.

COMENTARIOS
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  a.  La Comunidad de Madrid se organiza en Municipios que gozan de autonomía para 
gestionar sus propios intereses. 

  b.  La Comunidad de Madrid se organiza territorialmente en Municipios, que gozan 
de personalidad jurídica jerárquicamente dependientes de la propia Comunidad de 
Madrid para la gestión de sus intereses. 

  c.  La Comunidad de Madrid se organiza territorialmente en Municipios, que gozan 
de plena personalidad jurídica y autonomía para la gestión de los intereses que 
les son propios. 

De conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, señale la respuesta correcta: 

Artículo 3.1 LO 3/1983, 25 febrero:
		
La Comunidad de Madrid se organiza territorialmente en municipios, que gozan de plena 
personalidad jurídica y autonomía para la gestión de los intereses que le son propios.

COMENTARIOS

TEMA 5

ESTATUTO DE AUTONOMÍA
DIFICULTAD

MEDIA
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TEMA 5

ESTATUTO DE AUTONOMÍA
DIFICULTAD

BAJA

  a.  La Asamblea y el Gobierno.

  b.  La Asamblea el Gobierno y el Tribunal Superior de Justicia.

  c.  La Asamblea, el Gobierno y el Presidente de la Comunidad.

Según la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid cuáles son sus instituciones de autogobierno.

Según el artículo 8 LO 3/1983 de 25 febrero, son instituticiones de autogobierno:

1.	 Asamblea.
2.	 Presidente de la Comunidad.
3.	 Gobierno.

Recuerda que el TSJM se regula en un título independiente al Título I.

PREGUNTA REPETIDA EN EL PROPIO EXAMEN 
(pregunta 45)

COMENTARIOS
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

  b.  El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

  c.  El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid.

En relación con la entrada en vigor del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid, señale la respuesta correcta.

Según su Disposición Final, el presente Estatuto entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el BOE.

COMENTARIOS

TEMA 5

ESTATUTO DE AUTONOMÍA
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TEMA 3

TÍTULO IV CE
DIFICULTAD

BAJA

  a.  Eficacia.

  b.  Equidad.

  c.  Jerarquía.

¿Cuál de los siguientes no es principio general de la actuación administrativa?

Según el artículo 103 CE, la Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y 
actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

COMENTARIOS
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  Al Ayuntamiento integrado por el Alcalde.

  b.  En los municipios que funcionen bajo el régimen de concejo abierto se 
compondrán de Alcalde y Tenientes de Alcalde, Concejales.

  c.  Al Ayuntamiento integrado, integrado por el Alcalde y los Concejales, excepto los 
que funcionen bajo el régimen de concejo abierto.

El Gobierno y la Administración Municipal corresponden a:

El artículo 140 CE determina:

•	 La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad 
jurídica plena. 

•	 Su gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por 
los Alcaldes y los Concejales. 

•	 La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto.

En los municipios en régimen de Concejo Abierto, según artículo 29 LRBRL, el gobierno y la 
administración municipales corresponden a un Alcalde y una asamblea vecinal de la que forman 
parte todos los electores.

COMENTARIOS

TEMA 3

TÍTULO VIII CE
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TEMA 6

ADMINISTRACIÓN LOCAL

  a.  La asistencia al Presidente para asegurar la convocatoria de las sesiones, el orden 
de los debates y la celebración de las votaciones.

  b.  Cumplir y hacer cumplir el Reglamento Orgánico del Pleno.

  c.  Dirección del Pleno, asegura la buena marcha de sus trabajos.

La Secretaría del Pleno del Ayuntamiento de Madrid tiene atribuidas las siguientes 
funciones:

Según el artículo 13 Ley 22/2006, el Secretario del Pleno tendrá entre sus funciones la asistencia al 
Presidente del Pleno para asegurar la convocatoria de las sesiones, el orden en los debates y la correcta 
celebración de las votaciones, así como la colaboración en el normal desarrollo de los trabajos del 
Pleno y de las Comisiones.

Según artículo 10 Ley 22/2006 el Presidente del Pleno asegura la buena marcha de sus trabajos, 
interpreta sus normas de funcionamiento, convoca y preside las sesiones y dirige y mantiene el orden 
de los debates.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

MEDIA
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  Al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid oída la Federación de 
Municipios, y los representantes sindicales mas representativos.

  b.  Al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

  c.  Al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid oído la Federación de 
Municipios.

El nombramiento de vocales en la Comisión Regional de Coordinación 
corresponde:

El artículo 25 LCPLCM detalla  que Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, el nombramiento de vocales en la Comisión Regional de Coordinación.

Otra cuestión distinta es quien propone el nombramiento de dichos vocales, de ahí la trmapa de 
la pregunta.

COMENTARIOS

TEMA 10

LCPLCM
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TEMA 11

REGLAMENTO MARCO (I)
DIFICULTAD

BAJA

  a.  Serán de general aplicación a los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de 
Madrid.

  b.  Será de aplicación directa en aquellos Ayuntamientos en que exista reglamento de 
Policía Local propio.

  c.  No será de aplicación asimismo, a los Agentes Auxiliares.

En el ámbito de aplicación del Reglamento Marco de Organización de Policías 
Locales de la Comunidad de Madrid:

El artículo 2 Decreto 112/1993 de 28 octubre detalla:

•	 Las presentes Normas Marco serán de general aplicación a los Cuerpos de Policía Local de la 
Comunidad de Madrid.

•	 La presente normativa será de aplicación directa en aquellos Ayuntamientos en que no exista 
reglamento de Policía Local propio.

•	 La regulación contenida en las presentes Normas Marco será de aplicación, asimismo, a los 
Agentes Auxiliares en los supuestos que expresamente contemplan las mismas.

COMENTARIOS
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  Dependerá de Consejería competente en materia de coordinación de policías 
locales y estará gestionado por la Federación de Municipios.

  b.  Dependerá de Consejería competente en materia de coordinación de policías 
locales y estará gestionado por la Alcaldía del Ayuntamiento.

  c.  Dependerá y estará gestionado por la Consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales.

El Registro de policías locales dependerá y estará gestionado por:

Según el artículo 45 LCPLCM, indica que el Registro de policías locales dependerá y estará 
gestionado por la Consejería competente en materia de coordinación de policías locales.

COMENTARIOS

TEMA 10

LCPLCM
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TEMA 14

OGPMAU

  a.  La presencia en el aire de materias en cualquier estado físico, que impliquen riesgo, 
daño o molestia leve para las personas o bienes de cualquier naturaleza.

  b.  La presencia en el aire de materias en cualquier estado físico, que impliquen 
molestia para las personas o bienes de cualquier naturaleza.

  c.  La presencia en el aire de materias en cualquier estado físico, que impliquen 
riesgo, daño o molestia grave para las personas o bienes de cualquier naturaleza.

Se entiende por contaminación atmosférica:

En el Libro I OGPMAU, su artículo 7 define contaminación atmosférica como la presencia en el aire de 
materias en cualquier estado físico, que impliquen riesgo, daño o molestia grave para las personas o 
bienes de cualquier naturaleza.

Pregunta vista en el seminario de ordenanzas previo al examen.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

MEDIA
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  Podrá tener acometidas individualizadas y colectivas

  b.  Habrá de tener acometidas individualizadas a la red de abastecimiento

  c.  Deberá de tener acometidas individualizadas o colectivas.

Todo edificio residencial, industrial, dotacional o de uso terciario:

El artículo 6 OGUEA indica que todo edificio residencial, industrial, dotacional o de uso 
terciario habrá de tener acometidas individualizadas a la red de abastecimiento, sujeta a las 
correspondientes autorizaciones administrativas

Pregunta vista en el seminario de ordenanzas previo al examen.

COMENTARIOS

TEMA 15

OGUEA
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TEMA 16

OMS

  a.  A las señales reguladoras de la circulación y al mobiliario urbano.

  b.  A las señales reguladoras de la circulación, al mobiliario urbano y a cualquier otro 
elemento de la vía o espacio público.

  c.  A las señales reguladoras de la circulación, al mobiliario urbano y a cualquier otro 
elemento de la vía o espacio público y a cualquier bien de las Administraciones 
Públicas.

Las personas usuarias de las vías públicas y espacios públicos y de cualquier tipo de 
vehículos son responsables de los daños que ocasionen:

El artículo 8 OMS indica que las personas usuarias de las vías públicas y espacios públicos y de 
cualquier tipo de vehículos son responsables de los daños que ocasionen a las señales reguladoras de 
la circulación, al mobiliario urbano y a cualquier otro elemento de la vía o espacio público y a cualquier 
bien de las Administraciones Públicas.
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  Al Ayuntamiento de Madrid.

  b.  Al Ayuntamiento de Madrid, previo informe favorable de la Comundad de Madrid.

  c.  Al Ayuntamiento de Madrid, previo informe vinculante la Consejería de Transportes.

Para la prestación del servicio de taxi se requiere la obtención de la licencia de 
autotaxi cuyo otorgamiento corresponde:

El artículo 3 Ordenanza del Taxi indica que para la prestación del servicio de taxi se requiere 
la obtención de la licencia de autotaxi cuyo otorgamiento corresponde al Ayuntamiento de 
Madrid.

COMENTARIOS

TEMA 17

ORDENANZA TAXI
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TEMA 18

ORDENANZA DE CONSUMO

  a.  La promoción de la resolución extrajudicial de los conflictos de consumo.

  b.  La buena fe y equilibrio de las relaciones entre consumidores y empresarios.

  c.  La protección contra los riesgos que puedan afectar su seguridad.

Es un derecho de los consumidores:

Al opción A y B son principios informadores (artículo 3).
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  La venta o servicio de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho años.

  b.  El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguro 
exigidos.

  c.  El incumplimiento de los horarios de apertura y cierre de los establecimientos 
públicos.

Según la Ley de Espectáculos Públicos se consideras infracciones graves:

Según Ley 17/1997 4 julio, la opción A es infracción muy grave y la C es una infracción leve.

COMENTARIOS

TEMA 19

LEPAR
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TEMA 20

DERECHO PENAL PROCESAL
DIFICULTAD

BAJA

  a.  Los Tribunales Superiores de Justicia.

  b.  Las Audiencias Provinciales.

  c.  Los Tribunales Económico Administrativos.

No tienen potestad jurisdiccional:

Según artículo 26 LOPJ, el ejercicio de la potestad jurisdiccional se atribuye a los siguientes juzgados y 
Tribunales:

•	 Juzgados de Paz.
•	 Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Mercantil, de Violencia sobre la Mujer, de lo 

Penal, de lo Contencioso-Administrativo, de lo Social, de Menores y de Vigilancia Penitenciaria.
•	 Audiencias Provinciales.
•	 Tribunales Superiores de Justicia.
•	 Audiencia Nacional.
•	 Tribunal Supremo.

COMENTARIOS
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el 
ejercicio de sus derechos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión.

  b.  Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales 
en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda 
producirse indefensión.

  c.  Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en 
el ejercicio de sus derechos deberes e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda 
producirse indefensión.

Según la Constitución Española:

Según el artículo 24 CE, todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los 
jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, 
pueda producirse indefensión.

COMENTARIOS

TEMA 2

TÍTULO I CE
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TEMA 22

DERECHO PENAL GENERAL
DIFICULTAD

BAJA

  a.  Se produzcan acciones u omisiones penadas por la ley.

  b.  Se produzcan acciones u omisiones dolosas o imprudentes penadas por la ley.

  c.  Las respuestas A y B son incorrectas.

Según del Código Penal español se habla de delito cuando:

Según artículo 10 CP, son delitos las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la ley.

Pregunta editada por DEPOL.

COMENTARIOS
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  La libertad vigilada .

  b.  La expulsión del territorio nacional de extranjeros no residentes legalmente en 
España.

  c.  El internamiento en centro psiquiátrico.

Son medidas privativas de libertad:

El artículo 94 CP clasifica las medidas de seguridad en:

- Medidas privativas de libertad:
•	 El internamiento en centro psiquiátrico.
•	 El internamiento en centro de deshabituación.
•	 El internamiento en centro educativo especial.

- Medidas no privativas de libertad:
•	 La prohibición de estancia y residencia en determinados lugares.
•	 La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores.
•	 La privación de licencia o del permiso de armas.
•	 La inhabilitación profesional.
•	 La expulsión del territorio nacional, de extranjeros no residentes legalmente en España.
•	 Las demás previstas en el artículo 105 de este Código.

COMENTARIOS

TEMA 22

DERECHO PENAL GENERAL
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TEMA 24
DELITOS CONTRA EL MEDIO 

AMBIENTE

  a.  De cuatro meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses.

  b.  En ningún caso, la de inhabilitación especial para profesión u oficio.

  c.  A y B son correctas.

El que, sin estar legalmente autorizado, emplee para la caza o pesca veneno, medios 
explosivos u otros instrumentos o artes de similar eficacia destructiva o no selectiva 
para la fauna, será castigado con la pena de prisión:

Artículo 336 CP

El que, sin estar legalmente autorizado, emplee para la caza o pesca veneno, medios explosivos u otros 
instrumentos o artes de similar eficacia destructiva o no selectiva para la fauna, será castigado con la 
pena de prisión de cuatro meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses y, en cualquier 
caso, la de inhabilitación especial para profesión u oficio e inhabilitación especial para el ejercicio 
del derecho a cazar o pescar por tiempo de uno a tres años. Si el daño causado fuera de notoria 
importancia, se impondrá la pena de prisión antes mencionada en su mitad superior.

COMENTARIOS
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MUY ALTA

Oposición ingreso a Policía Municipal de MadridOposición ingreso a Policía Municipal de Madrid

https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/


35MADRID  -  www.municipal.de-pol.es

MODELO C

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

26

  a.  Con la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 
cinco a diez años.

  b.  Con la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo 
de nueve a quince años.

  c.  Con la sanción administrativa de inhabilitación especial para empleo.

A la autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, dictare una 
resolución arbitraria en un asunto administrativo se le castigará:

Según el artículo 404 CP, la prevaricación será:

A la autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, dictare una resolución 
arbitraria en un asunto administrativo se le castigará con la pena de inhabilitación especial para 
empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de 9 a 
15 años.

COMENTARIOS

TEMA 25
DELITOS CONTRA LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DIFICULTAD

MEDIA
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TEMA 26
DELITOS CONTRA LA 

SEGURIDAD VIAL

DIFICULTAD

BAJA

  a.  Será castigado con las penas de prisión de dos a cinco años, multa de doce a veinticuatro 
meses y privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores durante un 
período de seis a diez años.

  b.  Será castigado con las penas de prisión de seis meses a dos años y privación del derecho a 
conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta seis años.

  c.  Será castigado con las penas de prisión de dos meses a dos años y privación del derecho a 
conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta seis años.

El que condujere un vehículo a motor o un ciclomotor con temeridad manifiesta y 
pusiere en concreto peligro la vida o la integridad de las personas:

La conducción temeraria, regulada en el artículo 380 CP, se detalla:

El que condujere un vehículo a motor o un ciclomotor con temeridad manifiesta y pusiere en concreto 
peligro la vida o la integridad de las personas será castigado con las penas de prisión de seis meses a 
dos años y privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a 
uno y hasta seis años.

La opción C es claramente descartable porque la prisión mínima según artículo 33 CP es de 3 meses.
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  a.  En que una vía no se satura de manera uniforme y por tanto, si se conoce de 
antemano las vías cercanas a la congestionada que no lo están, se podrá desviar 
hacia ellas la circulación, con el fin de aliviar el tráfico de ésta.

  b.  En que una vía se satura de manera uniforme y por tanto, no se conoce de 
antemano las vías cercanas que no están congestionadas.

  c.  En que una vía se satura de manera uniforme y por tanto, no se conoce de 
antemano las vías cercanas a la congestionada que no lo están, no se podrá desviar 
hacia ellas la circulación, con el fin de aliviar el tráfico de ésta.

Las desviaciones automáticas de la circulación tienen su fundamento:

Pregunta sin fundamento jurídico pero que se puede sacar con lógica, ya que nos habla de los 
semáforos.

COMENTARIOS

TEMA 28

SEÑALIZACIÓN
DIFICULTAD

MEDIA
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TEMA 18

ORDENANZA DE CONSUMO
DIFICULTAD

BAJA

  a.  Oficina Municipal de Atención al Ciudadano.

  b.  Junta Municipal de Distrito.

  c.  Junta Arbitral de Consumo.

El Ayuntamiento de Madrid fomentará la resolución extrajudicial de conflictos 
en materia de consumo a través de la mediación y el arbitraje, por el órgano 
administrativo denominado:

Según el artículo 47 de la Ordenanza de Consumo:

•	 El Ayuntamiento de Madrid fomentará la resolución extrajudicial de conflictos en materia de 
consumo a través de la mediación y el arbitraje, en los términos de la vigente normativa 
reguladora. 

•	 La Junta Arbitral de Consumo del Ayuntamiento de Madrid es el órgano administrativo de gestión 
del arbitraje institucional de consumo de esta Administración municipal. 
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  Las penas de prisión de 12 meses a dos años y privación del derecho a conducir 
vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta cuatro años.

  b.  Las penas de prisión de seis meses a un año y privación del derecho a conducir 
vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta cuatro años.

  c.  Las penas de prisión de seis meses a un año y privación del derecho a conducir 
vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta cinco años.

El conductor que, requerido por un agente de la autoridad, se negare a someterse 
a las pruebas legalmente establecidas para la comprobación de las tasas de 
alcoholemia y la presencia de las drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas será castigado con:

La conducta está tipificada en el artículo 383 CP:

El conductor que, requerido por un agente de la autoridad, se negare a someterse a las pruebas 
legalmente establecidas para la comprobación de las tasas de alcoholemia y la presencia de 
las drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas a que se refieren los artículos 
anteriores, será castigado con la penas de prisión de seis meses a un año y privación del 
derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta 
cuatro años.

COMENTARIOS

TEMA 26
DELITOS CONTRA 

LA SEGURIDAD VIAL
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TEMA 33

FUNCIONES
DIFICULTAD

BAJA

  a.  Captar, recibir y analizar cuantos datos tengan interés para el orden y la 
seguridad pública, y estudiar, planificar y ejecutar los métodos y técnicas de 
prevención de la delincuencia.

  b.  Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por 
los órganos administrativos de la Comunidad de Madrid.

  c.  Adoptar las medidas necesarias en orden a garantizar la ejecución forzosa de los 
actos o disposiciones de la Comunidad de Madrid.

¿Cuál de las siguientes funciones no está recogida para los Cuerpos de Policía Local 
en el artículo 11 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías 
Locales de la Comunidad de Madrid?

La opción A corresponde con una función de las FCSE según artículo 11 LOFCS.
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  Institutos armados de naturaleza civil, penal y laboral, con estructura y organización 
jerarquizada.

  b.  Institutos armados, de naturaleza civil con estructura y organización 
jerarquizada.

  c.  Institutos armados de naturaleza civil y penal con estructura y organización 
jerarquizada.

Los Cuerpos de Policía Local son:

Según artículo 52 LOFCS, los Cuerpos de Policía Local son Institutos armados, de naturaleza civil 
con estructura y organización jerarquizada.

COMENTARIOS

TEMA 32

MODELO POLICIAL ESPAÑOL
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PREGUNTA

FUERA DE BASES

  a.  Impulsar, controlar y evaluar el funcionamiento de las distintas Unidades 
dedicadas a la prevención y mantenimiento de la seguridad ciudadana.

  b.  Supervisar el funcionamiento de las distintas Unidades dedicadas a la prevención y 
mantenimiento de la seguridad ciudadana.

  c.  Dirigir el funcionamiento de las distintas Unidades dedicadas a la prevención y 
mantenimiento de la seguridad ciudadana.

A la Unidad Central de Participación Ciudadana, le corresponde:
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  a.  Provienen casi siempre de países más pobres.

  b.  Son grupos que proceden generalmente de países de América del Sur.

  c.  Proceden mayoritariamente del denominado Primer Mundo; gozan de permiso 
de trabajo y de residencia. 

Los Inmigrantes asentados:

Pregunta que carece de fundamento jurídico, con enunciado poco concreto y sin saber de qué 
organismo se han obtenido los datos.

COMENTARIOS

TEMA 34

MARGINACIÓN
DIFICULTAD

MEDIA
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TEMA 36

DROGAS
DIFICULTAD

BAJA

  a.  Pueden producir un estado de dependencia y estimulación o depresión del sistema 
nervioso central.

  b.  Se clasifican en tres grandes grupos: Barbitúricos, anfetaminas, y alucinógenos.

  c.  Las dos respuestas son correctas.

Son sustancias psicotrópicas aquellas que:

Pregunta con enunciado incompleto y escaso, que induce a confusión.
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  a.  La formación en el respeto de los derechos fundamentales y de la igualdad entre 
hombres y mujeres.

  b.  La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la 
igualdad entre hombres y mujeres.

  c.  La formación en el respeto de las libertades fundamentales y de la igualdad entre 
hombres y mujeres.

El sistema educativo español incluirá entre sus fines:

El artículo 23 LO 3/2007 indica que el sistema educativo incluirá entre sus fines la educación 
en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y en la igualdad de derechos y 
oportunidades entre mujeres y hombres.

COMENTARIOS

TEMA 38

IGUALDAD
DIFICULTAD

MEDIA
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TEMA 38

IGUALDAD
DIFICULTAD

BAJA

  a.  La situación en que se encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser 
tratada, en atención a su sexo, de manera menos favorable.

  b.  La situación en que se encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser 
tratada, en atención a su sexo, de manera más favorable.

  c.  La situación en que se encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser 
tratada, en atención a su sexo, de manera violenta.

Se considera discriminación directa por razón de sexo:

Definición literal del artículo 6 LO 3/2007
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  a.  Estudio Técnico de las Adicciones de 2019.

  b.  Estrategia Nacional sobre Adicciones 2017-2024.

  c.  Decálogo sobre toxicomanías del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social.

El documento participativo y de consenso, acordado entre todas las 
Administraciones Públicas, las organizaciones no gubernamentales del sector, las 
sociedades científicas, los centros de investigación, y todas aquellas instancias 
públicas y privadas que forman parte del Plan Nacional sobre Drogas, se denomina:

El Plan Nacional sobre Drogas (1985) se desarrolla en la Actual Estrategia Nacional sobre 
Adicciones (ENA) vigente hasta 2024.

Pregunta que podría estar fuera de bases al no ser un instrumento de apoyo al drogodependiente 
de la ciudad de Madrid.
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DIFICULTAD

MEDIA
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TEMA 39
PREVENCIÓN RIESGOS 

LABORALES

DIFICULTAD

BAJA

  a.  Apoyará el intercambio de información y las experiencias entre las distintas 
Administraciones públicas.

  b.  Apoyará el intercambio de experiencias entre las distintas Administraciones 
públicas.

  c.  Velará por la coordinación, apoyará el intercambio de información y las 
experiencias entre las distintas Administraciones públicas.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo:

El artículo 8 Ley 31/1995 de 8 noviembre indica que el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, en el marco de sus funciones, velará por la coordinación, apoyará el intercambio 
de información y las experiencias entre las distintas Administraciones públicas y especialmente 
fomentará y prestará apoyo a la realización de actividades de promoción de la seguridad y de la salud 
por las Comunidades Autónomas.
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  a.  Desde que Carlos I fue reconocido como Rey hasta la muerte de Felipe IV.

  b.  Desde que Carlos I fue reconocido como Rey hasta la muerte de Carlos II.

  c.  Desde que Carlos I fue reconocido como Rey hasta la muerte de Felipe II.

Por Madrid de los Austrias se entiende aquella parte de la ciudad que tuvo unas 
especial relevancia:

Monarquia de Los Austrias:

•	 Carlos I
•	 Felipe II
•	 Felipe III
•	 Felipe IV
•	 Carlos II

COMENTARIOS

TEMA 40

HISTORIA DE MADRID
DIFICULTAD

BAJA-MEDIA
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TEMA 1

ESTRUCTURA CE 
DIFICULTAD

BAJA

  a.  Un Preámbulo, un Título Preliminar y 10 Títulos. Contiene, además, 4 
Disposiciones Adicionales, 9 Transitorias, una Derogatoria y una Final.

  b.  Un Preámbulo, un Título Preliminar y 10 Títulos. Contiene, además, 9 Disposiciones 
Adicionales, 4 Transitorias, una Derogatoria y una Final.

  c.  Un Preámbulo, un Título Preliminar y 9 Títulos. Contiene, además, 4 Disposiciones 
Adicionales, 9 Transitorias, una Derogatoria y una Final.

La Constitución española se estructura en:

Pregunta básica de estructura constitucional.
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  No interrumpe el normal funcionamiento de los poderes constitucionales del 
Estado.

  b.  Interrumpe el normal funcionamiento de los poderes constitucionales del Estado.

  c.  No interrumpe el normal funcionamiento de los poderes constitucionales del 
Estado, pero podrá procederse a la disolución del Congreso.

La declaración de los estados de alarma, excepción y sitio:

Según el artículo 116 CE:

•	 No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén declarados algunos de los 
estados comprendidos en el presente artículo, quedando automáticamente convocadas las 
Cámaras si no estuvieren en período de sesiones. 

•	 Su funcionamiento, así como el de los demás poderes constitucionales del Estado, no 
podrán interrumpirse durante la vigencia de estos estados.

En principio el Título V CE no es materia de estudio según el tema 3, pero termina pasando como 
en la mayoría de temas en los que el principio del tema se denomina como la normativa.

COMENTARIOS

TEMA 3

TÍTULO V CE
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TEMA 3

TÍTULO II CE
DIFICULTAD

BAJA

  a.  La persona del Rey está sujeta a responsabilidad penal.

  b.  Es aconsejable que los actos del Rey estén siempre refrendados.

  c.  Los actos del Rey estarán siempre refrendados, careciendo de validez sin dicho 
refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 65.2 de la Constitución.

Señale la respuesta correcta:

Según el artículo 56 CE:

•	 La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. 
•	 Sus actos estarán siempre refrendados en la forma establecida en el artículo 64, careciendo de 

validez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 65.2.
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  El Reglamento es una disposición general de categoría inferior a la Ley, dictada 
por el Gobierno u otros órganos administrativos habilitados para ello.

  b.  Las entidades locales gozan de potestad de autoorganización, pero no de potestad 
reglamentaria.

  c.  La A y la B son correctas.

Señale la respuesta correcta:

Las entidades locales sí tienen potestad reglamentaria (art 4 LRBRL).

COMENTARIOS

TEMA

POTESTAD REGLAMENTARIA
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TEMA 5

ESTATUTO AUTONOMÍA
DIFICULTAD

BAJA

  a.  Los poderes de la Comunidad de Madrid se ejercen a través de sus instituciones 
de autogobierno: la Asamblea, el Gobierno y el Presidente de la Comunidad.

  b.  Los poderes de la Comunidad de Madrid se ejercen a través de sus instituciones de 
autogobierno: la Asamblea y el Gobierno de la Comunidad.

  c.  Los poderes de la Comunidad de Madrid se ejercen a través de sus instituciones 
de autogobierno: la Asamblea, el Gobierno, el Presidente de la Comunidad y el 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad.

Señale la respuesta correcta:

Según el artículo 8 LO 3/1983 de 25 febrero, son instituticiones de autogobierno:

1.	 Asamblea.
2.	 Presidente de la Comunidad.
3.	 Gobierno.

Recuerda que el TSJM se regula en un título independiente al Título I.

PREGUNTA REPETIDA EN EL PROPIO EXAMEN 
(pregunta 7)
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  Las Comarcas u otras entidades que agrupen varios Municipios son instituidas por 
las respectivas Diputaciones Provinciales.

  b.  Las Áreas Metropolitanas no gozan de la condición de Entidades Locales, ya que 
siempre forman parte de un Municipio.

  c.  Las Áreas Metropolitanas gozan de la condición de Entidades Locales.

Señale la respuesta correcta:

Según el artículo 3 LRBRL se consideran entidades locales, de las consideradas sin territorio:

•	 Comarcas
•	 Áreas metropolitandas.
•	 Mancomunidades

La respuesta A no puede ser porque no se refiere a municipios.

COMENTARIOS

TEMA 6

ADMINISTRACIÓN LOCAL
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TEMA 7

ÁREAS DE GOBIERNO
DIFICULTAD

BAJA

  a.  Del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad.

  b.  Del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias.

  c.  Del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social.

El Organismo Autónomo Madrid Salud depende:

Según el Decreto del Alcalde de 15 de junio de 2019, el Área de Portavoz, Seguridad y Emergencias 
tendrá, entre sus organismos autónomos, a:

•	 Madrid Salud
•	 Empresa Municipal de Servicios Funerarios y Cementerios de Madrid, S.A

COMENTARIOS
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  a.  La División de Planificación y Coordinación Territorial, Área de Distritos 2.

  b.  La División de Planificación y Coordinación Territorial, Área de Distritos 3.

  c.  La División de Planificación y Coordinación Territorial, Área de Distritos 4.

La Unidad Integral de Distrito de Villa de Vallecas, está encuadrada en la 
Organización del Cuerpo de Policía en:

Pregunta muy complicada en cuanto al estudio del organigrama del Cuerpo de Policía Municipal

En la actualidad y de cara a futuras convocatorias, esta organización ha cambiado en su totalidad.

COMENTARIOS

TEMA 8

ORGANIZACIÓN DEL CUERPO
DIFICULTAD

ALTA
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TEMA 7

ROGA
DIFICULTAD

BAJA

  a.  Ilustrísima.

  b.  Excelencia.

  c.  Señoría.

Según el Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del 
Ayuntamiento de Madrid, el alcalde tendrá el tratamiento de:

Los tenientes de Alcalde serán Ilustrísima.
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  El incremento de la población del municipio incluido el estacional, la tasa de 
criminalidad y los índices de siniestralidad.

  b.  El incremento de la población del municipio excluido el estacional, la tasa de 
criminalidad, los índices de siniestralidad y los medios disponibles en la corporación 
local.

  c.  El incremento de la población del municipio incluido el estacional, la tasa 
de criminalidad, los índices de siniestralidad y los medios disponibles en la 
corporación local.

La creación de Cuerpos de policía local en municipios de población inferior a 5.000 
habitantes requerirá informe preceptivo de la Consejería competente en materia 
de coordinación de policías locales. Para la emisión de este informe se tendrán en 
cuenta aspectos como:

Según el artículo 3 LCPLCM, la creación de Cuerpos de policía local en municipios de población 
inferior a 5.000 habitantes requerirá informe preceptivo de la Consejería competente en materia 
de coordinación de policías locales. 

Para la emisión de este informe se tendrán en cuenta aspectos como el incremento de la 
población del municipio incluido el estacional, la tasa de criminalidad, los índices de siniestralidad 
y los medios disponibles en la corporación local.

COMENTARIOS
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TEMA 11

REGLAMENTO MARCO
DIFICULTAD

BAJA

  a.  Se dictó como desarrollo de la Ley 4/1992 y ha sido expresamente derogado por la 
vigente Ley de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid.

  b.  Continúa vigente en todo lo que no contradiga o se oponga a la Ley 1/2018, de 
Coordinación de Policías Locales.

  c.  La A y la B son incorrectas.

El Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de 
Madrid, aprobado por Decreto 112/1993:

El Reglamento Marco no ha sido expresamente derogado por la Ley 1/2018.
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  Siempre que la superación del mismo hubiese tenido lugar durante los 2 años previos 
al inicio del curso selectivo de formación vinculado al proceso selectivo convocado.

  b.  Siempre que la superación del mismo hubiese tenido lugar durante los 5 años 
previos al inicio del curso selectivo de formación vinculado al proceso selectivo 
convocado.

  c.  Siempre que la superación del mismo hubiese tenido lugar durante los 10 años 
previos al inicio del curso selectivo de formación vinculado al proceso selectivo 
convocado.

El curso selectivo de formación preceptivo en los procesos selectivos convocados 
por las corporaciones locales para la cobertura de plazas de los Cuerpos de policía 
local, podrá ser convalidado en el caso de que participen aspirantes que hubiesen 
superado el curso selectivo de formación correspondiente a la categoría de las 
plazas convocadas en otro municipio de la Comunidad de Madrid:

El artículo 44 LCPLCM establece el plazo de 5 años para dicha convalidación de la formación.
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TEMA 13

ORDENANZAS
DIFICULTAD

BAJA

  a.  Infracciones muy graves: hasta 5000 €.

  b.  Infracciones graves: hasta 1500 €.

  c.  Infracciones leves: hasta 600 €.

Las multas por infracción de Ordenanzas locales deberán respetar las siguientes 
cuantías:

Los límites de las sanciones económicas de las ordenanzas se regulan en el artículo 141 LRBRL:

•	 Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros.
•	 Infracciones graves: hasta 1.500 euros.
•	 Infracciones leves: hasta 750 euros.

Pregunta vista en el seminario de ordenanzas previo al examen
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  Grupo 1: Las que emiten sonido a ambientes interiores comunes o de uso público 
compartido.

  b.  Grupo 2: Aquéllas que emiten sonido al medio ambiente exterior, salvo las 
instaladas en vehículos.

  c.  Grupo 3: Aquéllas cuya emisión sonora se produce en un local especialmente 
designado para el control y vigilancia de las alarmas.

A los efectos de la Ordenanza de Protección contra la Contaminación Acústica y 
Térmica se establecen diferentes categorías de alarmas. Señale la respuesta correcta:

Según artículo 37 OPCAT, las alarmas se clasifican en:

•	 Grupo 1: Aquéllas que emiten sonido al medio ambiente exterior, salvo las instaladas en 
vehículos. 

•	 Grupo 2: Las que emiten sonido a ambientes interiores comunes o de uso público 
compartido..

•	 Grupo 3: Aquéllas cuya emisión sonora se produce en un local especialmente designado 
para el control y vigilancia de las alarmas. 

Pregunta vista en el seminario de ordenanzas previo al examen
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TEMA 15

OGUEA
DIFICULTAD

BAJA

  a.  Las aguas residuales domésticas procedentes de lavabos, bañeras, duchas y 
lavadoras, quedando excluidas las de lavaplatos, fregaderos e inodoros.

  b.  Las constituidas total o parcialmente por aguas residuales domésticas provenientes 
de lavaplatos, fregaderos e inodoros.

  c.  Las procedentes de las zonas de vivienda y de servicios, generadas principalmente 
por el metabolismo humano y las actividades domésticas.

Según la Ordenanza de Gestión y Uso Eficiente del Agua, son aguas grises:

Según artículo 4:

•	 Aguas grises: son las aguas residuales domésticas procedentes de lavabos, bañeras, duchas y 
lavadoras, quedando excluidas las de lavaplatos, fregaderos e inodoros.

•	 Aguas negras: son las constituidas total o parcialmente por aguas residuales domésticas 
provenientes de lavaplatos, fregaderos e inodoros.

Pregunta vista en el seminario de ordenanzas previo al examen.
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  a.  No será necesario cuando el conductor permanezca en el interior del vehículo.

  b.  Quedan excluidos de esta obligación los que cuenten con categoría 0 EMISIONES 
o ECO de clasificación ambiental.

  c.  Quedan excluidos de esta obligación los vehículos de transporte público de 
viajeros exclusivamente entre el 1 de mayo y el 30 de septiembre.

Según la Ordenanza de Movilidad Sostenible, quien conduzca deberá apagar el 
motor desde el inicio del estacionamiento. Señale la respuesta correcta:

Según el artículo 46 OMS quien conduzca deberá apagar el motor desde el inicio del 
estacionamiento, aun cuando permanezca en el interior del vehículo. 

Quedan excluidos de esta obligación, si bien se recomienda su aplicación siempre que sea 
posible, los siguientes vehículos: 

•	 Los que cuenten con categoría 0 EMISIONES de clasificación ambiental. 
•	 Los destinados a la prestación de asistencia socio-sanitaria y los pertenecientes a Cuerpos y 

Fuerzas de Seguridad del Estado, Policía Municipal, Agentes de Movilidad y de Bomberos y 
Grúa Municipal. 

•	 Los vehículos de transporte público de viajeros exclusivamente entre el 1 de mayo y el 30 de 
septiembre. 

Pregunta vista en el seminario de ordenanzas previo al examen.
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TEMA  17
ORDENANZA SEÑALIZACIÓN Y 

BALIZAMIENTO

DIFICULTAD

BAJA

  a.  No tendrán, en ningún caso, una altura ni una longitud inferior a 1,25 metros.

  b.  En las obras no promovidas directamente por el Ayuntamiento serán de color 
amarillo, con elementos reflectantes.

  c.  En las obras promovidas por el Ayuntamiento serán de color amarillo, con 
elementos reflectantes.

Según la Ordenanza Reguladora de la Señalización y Balizamiento de las 
Ocupaciones de las Vías públicas por Realización de Obras y Trabajos, las vallas que 
se utilicen:

Las vallas que se utilicen no tendrán, en ningún caso, una altura inferior a un metro, ni una longitud 
menor de 1,25 metros. 

En las obras promovidas por el Ayuntamiento, las vallas serán de color amarillo; y en las no 
promovidas serán de color blanco.
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  Establecimiento de servicio público, gestionado directa o indirectamente por el 
Ayuntamiento, que integra un colectivo de locales de comercio al por menor y otros 
servicios, que comparten la utilización de espacios e instalaciones de uso común.

  b.  Establecimiento de servicio público, gestionado directamente por el Ayuntamiento, que 
integra un colectivo de locales de comercio al por menor y otros servicios, que comparten 
la utilización de espacios e instalaciones de uso común.

  c.  Establecimiento de servicio público, gestionado directa o indirectamente por el 
Ayuntamiento, que integra un colectivo de locales de comercio al por menor o al por 
mayor, que comparten la utilización de espacios e instalaciones de uso común

A los efectos de la Ordenanza de Mercados Municipales se entiende por mercado 
municipal:

Definición literal.

Pregunta vista en el seminario de ordenanzas previo al examen.
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TEMA 19

LEPAR
DIFICULTAD

BAJA-MEDIA

  a.  Las actividades recreativas o deportivas cuyo desarrollo discurra por más de un 
término municipal.

  b.  Las actividades relacionadas con casinos, juegos y apuestas.

  c.  La A y la B son correctas.

Será necesaria autorización expresa de la Comunidad de Madrid para la celebración 
de los espectáculos y actividades siguientes:

En el artículo 19 Ley 17/1997 4 julio Artículo 19 se expresa qué espectáculos y actividades necesitan 
autorización expresa de la Comunidad de Madrid:

•	 Los espectáculos en que se utilicen animales y no estén comprendidos en la prohibición del 
artículo 5.

•	 Las actividades recreativas o deportivas cuyo desarrollo discurra por más de un término 
municipal.

•	 Las actividades relacionadas con casinos, juegos y apuestas.
•	 Los espectáculos y actividades recreativas de carácter extraordinario, entendiéndose por tales 

aquellos que sean distintos de los que se realizan habitualmente en los locales o establecimientos y 
que no figuren expresamente autorizados en la correspondiente licencia.

•	 Los espectáculos y actividades singulares o excepcionales que no estén reglamentados o que por 
sus características no pudieran acogerse a los reglamentos dictados.

No confundir con la autorización expresa de los municipios para actividades deportivas (cuyo desarrollo 
discurra dentro del propio término municipal) o del Estado (cuyo recorrido, discurriendo por uno o 
varios términos municipales de la Comunidad de Madrid, se extienda a otras Comunidades Autónomas).
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  a.  En cada Comunidad Autónoma podrá haber uno o más Juzgados Centrales de 
Instrucción, que instruirán las causas cuyo enjuiciamiento corresponda a la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacional.

  b.  En cada partido habrá uno o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer, con sede 
en la capital de aquél y jurisdicción en todo su ámbito territorial.

  c.  Los Juzgados de lo Penal conocerán de la instrucción de las causas por delito cuyo 
enjuiciamiento corresponda a las Audiencias Provinciales.

Señale la respuesta correcta:

La opción A no es correcta porque los Juzgados Centrales de lo Penal tienen su sede en la Villa 
de Madrid y con jurisdicción en toda España (art 89 bis LOPJ).

La opción C es incorrecta porque dicha función corresponde a los Juzgados de Instrucción (art 
87 LOPJ).

COMENTARIOS

TEMA 20

DERECHO PENAL PROCESAL
DIFICULTAD

MEDIA
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TEMA 2

TÍTULO I CE
DIFICULTAD

BAJA

  a.  En el art. 24.2 de la Constitución.

  b.  En el art. 24.2 del Código Penal.

  c.  En el art. 4 del Código Penal.

La presunción de inocencia opera como un principio informador del Derecho penal 
sustantivo, y se encuentra recogido:

Artículo 24.2 CE:

Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la defensa y a la 
asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso público 
sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba pertinentes para su 
defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la presunción de inocencia.

COMENTARIOS

Oposición ingreso a Policía Municipal de MadridOposición ingreso a Policía Municipal de Madrid

https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/


71MADRID  -  www.municipal.de-pol.es

MODELO C

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

62

DIFICULTAD

BAJA

  a.  Son delitos o faltas las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la 
ley.

  b.  Son delitos y faltas las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la 
ley.

  c.  Son delitos las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la ley.

Señale la respuesta correcta:

Según el artículo 10 CP, se define delito a las acciones y omisiones dolosas o imprudentes 
penadas por la ley.

Por reforma del CP en LO 1/2015, no existen las faltas penales (actuales delitos leves).

COMENTARIOS
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TEMA 23
DELITOS CONTRA 

LA SALUD PÚBLICA

  a.  Castiga a los que favorezcan o faciliten el consumo ilegal de drogas tóxicas.

  b.  No tipifica como delito la posesión para consumo propio ni el consumo 
compartido de estas sustancias.

  c.  La A y la B son correctas

El Código Penal:

Según el artículo 368 CP:

Los que ejecuten actos de cultivo, elaboración o tráfico, o de otro modo promuevan, favorezcan o 
faciliten el consumo ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, o las posean 
con aquellos fines, serán castigados con las penas de prisión de tres a seis años y multa del tanto al 
triplo del valor de la droga objeto del delito si se tratare de sustancias o productos que causen grave 
daño a la salud, y de prisión de uno a tres años y multa del tanto al duplo en los demás casos.

La posesión se tipifica como infracción adminitrativa grave en la LO 4/2015 (artículo 36.6)

COMENTARIOS
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  a.  Debe existir dolo, de tal manera que el sujeto activo ha de conocer que las 
personas que introduce en España carecen de los derechos para hacerlo y que, 
al ayudarles, está desobedeciendo la normativa administrativa que regula dicha 
entrada.

  b.  Puede cometerse por imprudencia grave, siempre que haya un incumplimiento, 
también grave, de la normativa administrativa.

  c.  La A y la B son correctas.

Para apreciar un delito contra los derechos de los ciudadanos extranjeros:

El artículo 318 bis CP no regula supuestos imprudentes.

Recuerda que para que exista imprudencia debe quedar regulado de manera expresa (art 12 CP).

COMENTARIOS

TEMA 24
DELITOS CONTRA LOS CIUDADANOS 

EXTRANJEROS

DIFICULTAD

MEDIA
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TEMA 24
DELITOS RELATIVOS AL MEDIO 

AMBIENTE

  a.  Prisión de uno a cuatro años.

  b.  Multa de doce a veinticuatro meses.

  c.  La A y B son correctas.

Según la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. Quien, en un 
espacio natural protegido dañare gravemente alguno de los elementos que hayan 
servido para calificarlo, incurrirá en la pena de:

Artículo 330 CP:

Quien, en un espacio natural protegido, dañare gravemente alguno de los elementos que hayan servido 
para calificarlo, incurrirá en la pena de prisión de uno a cuatro años y multa de doce a veinticuatro 
meses.

COMENTARIOS
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  Grave.

  b.  Menos grave.

  c.  Leve.

Según la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. La autoridad 
o funcionario que, faltando a la obligación de su cargo, dejare intencionadamente 
de promover la persecución de los delitos de que tenga noticia o de sus 
responsables, incurrirá en la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo 
público por tiempo de seis meses a dos años. Esta pena está clasificada como:

Según el artículo 33 CP, pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público será:

•	 Grave por tiempo superior a 5 años.
•	 Menos grave por tiempo hasta 5 años.
•	 No existe pena leve.

COMENTARIOS
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TEMA 27

REQUISITOS VEHÍCULO
DIFICULTAD

BAJA-MEDIA

  a.  Serán siempre los originales, no pudiendo ser sustituidos por fotocopias.
  b.  Serán, en todo caso: el permiso de circulación o licencia de circulación en el caso de 

ciclomotores; la tarjeta de inspección técnica o el certificado de características técnicas en 
el supuesto de ciclomotores; en los conjuntos de vehículos formados por automóviles que 
arrastran remolques o semirremolques cuya masa máxima autorizada sea inferior o igual a 
750 kilogramos, la tarjeta de inspección técnica del remolque o semirremolque; el recibo 
del seguro obligatorio que acredite que el vehículo está asegurado.

  c.  Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

Los documentos que el conductor de un vehículo queda obligado a estar en 
posesión y llevar consigo, así como a exhibir ante los agentes de la autoridad que se 
lo soliciten:

Según artículo 26 RGV, los documentos obligatorios serían:

•	 El permiso de circulación o licencia de circulación en el caso de ciclomotores. El permiso de 
circulación podrá ser sustituido por una autorización provisional expedida por la Jefatura de Tráfico, 
que surtirá los mismos efectos.

•	 La tarjeta de inspección técnica o el certificado de características técnicas en el supuesto de 
ciclomotores.

•	 En los conjuntos de vehículos formados por automóviles que arrastran remolques o 
semirremolques cuya masa máxima autorizada sea inferior o igual a 750 kilogramos, la tarjeta 
de inspección técnica del remolque o semirremolque y en el reverso de la tarjeta de inspección 
técnica del automóvil figurará que lleva instalado un sistema de acoplamiento compatible con el del 
remolque, de acuerdo con la legislación vigente.

La opción A no es correcta porque los documentos serán originales, pudiendo ser sustituidos por 
fotocopias si están debidamente cotejadas.

La opción B no es correcta ya que en principio, de forma general debemos responder por la LSV o sus 
reglamentso, y en dichas normativas no menciona como obligatoria la documentación del seguro.
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DIFICULTAD

BAJA

  a.    Los usuarios deben obedecer las indicaciones de los semáforos y de las marcas viales situadas 
inmediatamente a su derecha, encima de la calzada, y si no existen en los citados emplazamientos y 
pretendan girar a la izquierda o seguir de frente, las de los situados inmediatamente a su izquierda.

  b.    Los usuarios deben obedecer las indicaciones de las señales verticales de circulación situadas 
inmediatamente a su izquierda, encima de la calzada o encima de su carril, y si no existen en los 
citados emplazamientos y pretendan girar a la izquierda o seguir de frente, las de los situados 
inmediatamente a su derecha.

  c.    Los usuarios deben obedecer las indicaciones de los semáforos y de las señales verticales de 
circulación situadas inmediatamente a su derecha, encima de la calzada o encima de su carril, y si 
no existen en los citados emplazamientos y pretendan girar a la izquierda o seguir de frente, las de 
los situados inmediatamente a su izquierda.

Señale la respuesta correcta:

El artículo 132 RGC:

Los usuarios deben obedecer las indicaciones de los semáforos y de las señales verticales de 
circulación situadas inmediatamente a su derecha, encima de la calzada o encima de su carril, y 
si no existen en los citados emplazamientos y pretendan girar a la izquierda o seguir de frente, las 
de los situados inmediatamente a su izquierda.

COMENTARIOS
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SEÑALIZACIÓN

Oposición ingreso a Policía Municipal de MadridOposición ingreso a Policía Municipal de Madrid

https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/


78MADRID  -  www.municipal.de-pol.es

MODELO C

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

69

TEMA 13
APLICACIÓN DE 

LAS ORDENANZAS

DIFICULTAD

BAJA-MEDIA

  a.  La infracción de normas imperativas no comporta siempre la procedencia de 
imponer un castigo o sanción en sentido estricto.

  b.  La infracción de normas imperativas comporta siempre la procedencia de imponer 
un castigo o sanción en sentido estricto.

  c.  La sanción consiste en una transgresión, quebrantamiento de una ley, pacto o 
tratado, o de una norma moral, lógica o doctrinal.

Señale la respuesta correcta:

En el ámbito de las ordenanzas existe el conocido como poder discrecional, en el que no siempre una 
conducta prohibida implica la imposición de una sanción.

En cambio, en tráfico, existe el deber de los agentes de denunciar las agentes que observen en el 
ejercicio de sus funciones.
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  A toda persona que, en el momento del accidente, lleva la dirección de un 
vehículo implicado en un accidente de tráfico.

  b.  A los que conducen a pie un ciclo, ciclomotor o motocicleta.

  c.  La A y la B son correctas.

De conformidad con la Orden INT/2223/2014 por la que se regula la comunicación 
de la información al Registro Nacional de Víctimas de Accidentes de Tráfico, se 
considera conductores:

La opción B se refiere a peatones.

COMENTARIOS

TEMA 30

ACCIDENTES
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TEMA 31
ALCOHOLEMIA Y DROGAS EN VÍA 

ADMINISTRATIVA

DIFICULTAD

BAJA

  a.  Si el resultado de la prueba practicada diera un grado de impregnación alcohólica superior a 0,6 gramos 
de alcohol por litro de sangre o a 0,3 miligramos de alcohol por litro de aire espirado, o al previsto para 
determinados conductores en el artículo 20 o, aún sin alcanzar estos límites, presentara la persona 
examinada síntomas evidentes de encontrarse bajo la influencia de bebidas alcohólicas.

  b.  Si el resultado de la prueba practicada diera un grado de impregnación alcohólica superior a 0,5 
gramos de alcohol por litro de sangre o a 0,25 miligramos de alcohol por litro de aire espirado, o al 
previsto para determinados conductores en el artículo 20 o, aún sin alcanzar estos límites, presentara 
la persona examinada síntomas evidentes de encontrarse bajo la influencia de bebidas alcohólicas.

  c.  Si el resultado de la prueba practicada diera un grado de impregnación alcohólica superior a 0,6 gramos 
de alcohol por litro de sangre o a 0,3 miligramos de alcohol por litro de aire espirado, o al previsto para 
determinados conductores en el artículo 20.

El agente someterá al interesado a la práctica de una segunda prueba de detección 
alcohólica:

El artículo 23 RGC regula la práctica de la prueba y establece:

Si el resultado de la prueba practicada diera un grado de impregnación alcohólica superior a 0,5 
gramos de alcohol por litro de sangre o a 0,25 miligramos de alcohol por litro de aire espirado, o al 
previsto para determinados conductores en el artículo 20 o, aún sin alcanzar estos límites, presentara 
la persona examinada síntomas evidentes de encontrarse bajo la influencia de bebidas alcohólicas, el 
agente someterá al interesado, para una mayor garantía y a efecto de contraste, a la práctica de una 
segunda prueba de detección alcohólica por el aire espirado, mediante un procedimiento similar al que 
sirvió para efectuar la primera prueba, de lo que habrá de informarle previamente.
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  a.  Instruir atestados policiales en caso de siniestros laborales.

  b.  Las actuaciones encaminadas a evitar y perseguir el contrabando.

  c.  La investigación y persecución de los delitos relacionados con la droga.

La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad atribuye expresamente 
al Cuerpo Nacional de Policía la competencia sobre:

La instrucción de atestados policiales en caso de siniestros laborales (opción A), según LCPLCM, 
es una función de las Policías Locales (artículo 11).

Las actuaciones encaminadas a evitar y perseguir el contrabando, según LOFCS, es una 
competencia de la Guardia Civil (artículo 12.1.B)

COMENTARIOS

TEMA 32

MODELO POLICIAL ESPAÑOL
DIFICULTAD

MEDIA
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TEMA 33
PRINCIPIOS BÁSICOS 

DE ACTUACIÓN

DIFICULTAD

BAJA

  a.  Responden personal y directamente por los actos que en su actuación profesional llevaren a cabo, 
(...) sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que corresponda a las Administraciones locales 
como consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos.

  b.  Responden personal y directamente por los actos que en su actuación profesional llevaren a cabo, (...) 
sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que corresponda a las Administraciones locales como 
consecuencia del funcionamiento anormal de los servicios públicos.

  c.  Responden personal y directamente por los actos que en su actuación profesional llevaren a cabo, 
(...) sin perjuicio de la responsabilidad directa que corresponda a las Administraciones locales como 
consecuencia del funcionamiento anormal de los servicios públicos.

En relación con la responsabilidad personal de los miembros de los Cuerpos de 
policía local:

Según el artículo 19 LCPLCM, regulador del principio básico de actuaicon de responsabilidad personal:

Los miembros de los Cuerpos de policía local responden personal y directamente por los actos que 
en su actuación profesional llevaren a cabo, infringiendo o vulnerando las normas legales, así como las 
reglamentarias que rijan su profesión y los principios enunciados en los artículos anteriores, sin perjuicio 
de la responsabilidad patrimonial que corresponda a las Administraciones locales como consecuencia 
del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos.
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  Ministro del Interior.

  b.  Director General de Trafico.

  c.  Es simultánea por ambos cargos.

Según el texto refundido de la ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor 
y seguridad vial de 31 de octubre de 2015. La presidencia del Consejo Superior de 
Tráfico, Seguridad Vial y Movilidad Sostenible corresponde al:

Según el artículo 8 LSV, el Presidente será el Ministro del Interior.

COMENTARIOS
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ORGANISMOS TRÁFICO
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TEMA 20

DERECHO PENAL PROCESAL
DIFICULTAD

BAJA

  a.  Artículo 124.

  b.  Artículo 126.

  c.  Ninguna es correcta.

¿En qué artículo de la Constitución Española de 1978, se hace mención a que “La 
policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en 
sus funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del 
delincuente, en los términos que la ley establezca”?

Artículo 124 regula el Ministerio Fiscal

Recuerda que las preguntas entrecomilladas no tienen trampa, lo cual, facilita la respuesta con la 
opción C.

COMENTARIOS
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  Los CAD son Centros de Atención a las Drogodependencias y forman parte de la 
red de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid.

  b.  Los CAD son Centros de Atención a las Drogodependencias y forman parte 
de la red del Instituto de Adicciones de la Ciudad de Madrid (Madrid Salud, 
Ayuntamiento de Madrid).

  c.  Los CAD son Centros de Atención a las Drogodependencias. Desde sus equipos e 
instalaciones se presta una atención personalizada, en régimen de internamiento.

¿Qué es un CAD?:

En los CAD, dependientes del Ayuntamiento de Madrid, no hay internamiento, es todo en 
régimen ambulatorio.

COMENTARIOS

TEMA 36

DROGAS

Oposición ingreso a Policía Municipal de MadridOposición ingreso a Policía Municipal de Madrid

https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/


86MADRID  -  www.municipal.de-pol.es

MODELO C

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

77

TEMA 37

VIOGEN

  a.  Unidad de Apoyo y Protección a la Mujer, Menor y Mayor (UAPMM).

  b.  Los Equipos Mujer-Menor (EMUME,s).

  c.  Unidad de Atención a la Familia y Mujer (UFAM).

En materia de violencia de género, la unidad especializada de Policía Municipal es:

La opción B corresponde con la unidad de la Guardia Civil

La opción C corresponde con la unidad de Policía Nacional

COMENTARIOS

DIFICULTAD

MEDIA
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  a.  Igualdad, Transparencia, Participación y Enfoque de Género.

  b.  Igualdad, Coordinación, Participación y Enfoque de Género.

  c.  Gobernanza, Transparencia, Participación y Enfoque de Género.

El I Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos 
tiene su base en cuatro Principios Rectores:

El I Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos tiene su base en 
4 Principios Rectores: 

•	 Gobernanza
•	 Transparencia
•	 Participación
•	 Enfoque de Género

COMENTARIOS

TEMA 38

IGUALDAD
DIFICULTAD

MEDIA
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TEMA 39
PREVENCIÓN RIESGOS 

LABORALES

DIFICULTAD

BAJA

  a.  De 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención.

  b.  De 3.001 a 4.000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención.

  c.  De 1.001 a 2.000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención.

Indique la respuesta correcta. Los Delegados de Prevención serán designados con 
arreglo a la siguiente escala:

El artículo 36 Ley 31/1995, los Delegados de Prevención serán designados por y entre los 
representantes del personal, en el ámbito de los órganos de representación previstos en las normas a 
que se refiere el artículo anterior, con arreglo a la siguiente escala:

•	 De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención.
•	 De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención.
•	 De 501 a 1.000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención.
•	 De 1.001 a 2.000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención.
•	 De 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención.
•	 De 3.001 a 4.000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención.
•	 De 4.001 en adelante: 8 Delegados de Prevención.

COMENTARIOS
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  Barajas.

  b.  San Blas - Canillejas.

  c.  Vicálvaro.

El barrio de Corralejos pertenece al Distrito de:

Los barrios, regulados en el Anexo del Reglamento Orgánico de los Distritos, serán:

•	 Vicálvaro: Casco Histórico de Vicálvaro, Valdebernardo, Valderrivas, El Cañaveral.

•	 San Blas-Canillejas: Simancas, Hellín, Amposta, Arcos, Rosas, Rejas, Canillejas, El Salvador.

•	 Barajas: Alameda de Osuna, Aeropuerto, Casco Histórico de Barajas, Timón, Corralejos.

COMENTARIOS

TEMA 40

BARRIOS Y DISTRITOS
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TEMA 21

DERECHO PENAL GENERAL

  a.  Obliga al legislador a despenalizar conductas que no se consideran dignas de 
represión penal.

  b.  Presenta un doble carácter de subsidiariedad y fragmentariedad.

  c.  La A y la B son correctas.

En Derecho penal, el principio de intervención mínima:

Definición, no regulada, del principio de intervención minima.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

MEDIA
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  El que matare a otro será castigado, como reo de homicidio, con la pena de 
prisión de diez a quince años.

  b.  El que matare a otro será castigado, como reo de homicidio, con la pena de prisión 
de quince a veinte años.

  c.  El que por imprudencia grave causare la muerte de otro, será castigado, como reo 
de homicidio imprudente, con la pena de prisión de cuatro a ocho años.

Señale la respuesta correcta:

Según el artículo 138 CP, el que matare a otro será castigado, como reo de homicidio, con la 
pena de prisión de diez a quince años.

La opción C no puede ser correcta porque, según artículo 142 CP, el que por imprudencia grave 
causare la muerte de otro, será castigado, como reo de homicidio imprudente, con la pena de 
prisión de uno a cuatro años.

COMENTARIOS

TEMA 23

HOMICIDIO
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TEMA 24
DELITOS CONTRA LA ADMINITRACIÓN 

PÚBLICA

  a.  Es un delito contra la Administración pública.

  b.  El Código Penal castiga al que, para realizar un derecho propio, actuando fuera 
de las vías legales, empleare violencia, intimidación o fuerza en las cosas.

  c.  La A y la B son correctas.

Respecto de la realización arbitraria del propio derecho:

El artículo 455 CP, dentro del Título XX (Delitos contra la Administración de Justicia), determina 
que el que, para realizar un derecho propio, actuando fuera de las vías legales, empleare violencia, 
intimidación o fuerza en las cosas, será castigado con la pena de multa de seis a doce meses.

Es conocido como “tomarse la justicia por su mano”.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

MEDIA
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  a.  Puede llevar luz antiniebla delantera.

  b.  Debe llevar luces indicadoras de dirección con señal de emergencia.

  c.  Debe llevar catadióptricos laterales no triangulares.

Toda motocicleta:

Según artículos 16 y 17 RGV:

- Obligatorios para motocicletas:

•	 Luz de cruce.
•	 Luz de carretera.
•	 Luz de frenado.
•	 Luz de la placa posterior de matrícula.
•	 Luz de posición delantera.
•	 Luz de posición trasera.
•	 Catadióptrico trasero no triangular.

- Facultativos para motocicletas:

•	 Luz antiniebla delantera.
•	 Luz antiniebla trasera.
•	 Catadióptricos laterales no triangulares.

La opción B no es correcta porque las luces indicadoras de dirección, según Anexo X, son 
obligatorias desde el 1/11/1999 (pero no la señal de emergencia).

COMENTARIOS

TEMA 27
REQUISITOS REGLAMENTARIOS 

VEHÍCULOS

DIFICULTAD

MEDIA
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TEMA 29
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

TRÁFICO

  a.  La denuncia siempre deberá formularse por escrito dirigido a la Jefatura de Tráfico o a la 
Alcaldía del lugar de la infracción, según ostente una u otra la competencia para instruir el 
expediente.

  b.  La denuncia podrá formularse verbalmente ante los agentes de vigilancia del tráfico más 
próximos al lugar del hecho, o por escrito dirigido a la Jefatura de Tráfico o a la Alcaldía 
del lugar de la infracción, según ostente una u otra la competencia para instruir el 
expediente.

  c.  La denuncia podrá formularse ante los agentes de vigilancia del tráfico mediante 
comparecencia que se incorporará al preceptivo atestado.

Requisitos de las denuncias de carácter voluntario por hechos de circulación:

Según el artículo 84 LSV, el Alcalde es competente para sancionar infracciones en vías urbanas salvo 
las relativas a autorizaciones adminitrativas, seguro e inspecciones técnicas periódicas.

Según el artículo 7 RD 320/1994, la denuncia podrá formularse verbalmente ante los agentes de 
vigilancia del tráfico más próximos al lugar del hecho, o por escrito dirigido a la Jefatura de Tráfico o a la 
Alcaldía del lugar de la infracción, según ostente una u otra la competencia para instruir el expediente.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

MEDIA
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  a.  Son aparatos sometidos a control metrológico, regulados en la Orden ITC/3707/2006, 
de 22 de noviembre, por la que se regula el control metrológico del Estado de los 
instrumentos destinados a medir la concentración de alcohol en el aire espirado.

  b.  Los instrumentos, aparatos o medios y sistemas de medida que sean utilizados para la 
formulación de denuncias por infracciones a la normativa de tráfico estarán sometidos a 
control metrológico en los términos establecidos por la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de 
Metrología y su normativa de desarrollo.

  c.  La A y la B son correctas.

En relación con los etilómetros:

La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología está derogada por la actual Ley 32/2014 de 22 
diciembre.

COMENTARIOS

TEMA 31
ALCOHOLEMIA Y DROGAS EN VÍA 

ADMINISTRATIVA

DIFICULTAD

MEDIA
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TEMA 32

MODELO POLICIAL ESPAÑOL
DIFICULTAD

BAJA

  a.  Los Cuerpos de Policía local son Cuerpos dependientes de las Comunidades 
Autónomas según el art. 148.1.22º de la Constitución.

  b.  Los Cuerpos de Policía Local son Institutos armados, de naturaleza civil con 
estructura y organización jerarquizada.

  c.  Entre las funciones atribuidas a la Policía Local, se encuentra la vigilancia del tráfico, 
tránsito y transporte en las vías públicas interurbanas.

Señale la respuesta correcta:

El artículo 148.1.22 CE no regula ese concepto, sino la competencia asumible por las CCAA (22.ª La 
vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás facultades en relación 
con las policías locales en los términos que establezca una ley orgánica).

La opción C de respuesta corresponde con una función de la Guardia Civil (artículo 12.1.B LOFCS).

COMENTARIOS
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  Aversión exagerada a las personas pobres o desfavorecidas.

  b.  Hostilidad o prejuicios hacia los judíos, su cultura o su influencia.

  c.  Hostilidad o aversión a los ancianos.

Se entiende por aporofobia:

La opción B de respuesta corresponde con la definición de antisemitismo y la opción C con la 
definición de gerontofobia

COMENTARIOS

TEMA 35

MARGINACIÓN
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TEMA 37

VIOGEN

  a.  Derecho a la información, derechos económicos y a la asistencia jurídica gratuita.

  b.  Derecho a la información, tutela institucional y a la asistencia jurídica gratuita.

  c.  Derecho a la información, a la asistencia social integral y a la asistencia jurídica 
gratuita.

En la Ley Orgánica 1/2004, el Capítulo I del Título dedicado a los derechos de las 
mujeres víctimas de violencia de género, lleva por rúbrica:

Se refiere al Título II, capítulo I “Derecho a la información, a la asistencia social integral y a la asistencia 
jurídica gratuita”.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

ALTA
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DIFICULTAD

BAJA

  a.  La Ley no será de aplicación en aquellas actividades cuyas particularidades lo 
impidan en el ámbito de las funciones públicas de Policía, seguridad y resguardo 
aduanero.

  b.  No obstante esta Ley inspirará la normativa específica que se dicte para regular la 
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores que prestan sus servicios 
en las indicadas actividades.

  c.  La A y la B son correctas.

De conformidad con el art. 3.2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales:

La presente Ley no será de aplicación en aquellas actividades cuyas particularidades lo impidan 
en el ámbito de las funciones públicas de

•	 Policía, seguridad y resguardo aduanero
•	 Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave riesgo, 

catástrofe y calamidad pública
•	 Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guardia Civil.

No obstante, esta Ley inspirará la normativa específica que se dicte para regular la protección de 
la seguridad y la salud de los trabajadores que prestan sus servicios en las indicadas actividades.

COMENTARIOS

TEMA 39
PREVENCIÓN RIESGOS 

LABORALES
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Uso del BUT para evitar la repetición en la segunda frase de la oración completa. Deberia indicar 
“The M-30”.

COMENTARIOS

  a.  but

  b.  and

  c.  meanwhile

M-30 is surveilled by the Local Police, ____ the M.40 isn’t.

INGLÉS
DIFICULTAD

BAJA

Oposición ingreso a Policía Municipal de MadridOposición ingreso a Policía Municipal de Madrid

https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/


101MADRID  -  www.municipal.de-pol.es

MODELO C

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

92

Uso correcto del comparativo. Posible trampa con “more safe”, admitido con inglés escrito.

COMENTARIOS

  a.  more safe

  b.  safer

  c.  safest

People feel ____ when they see the Police nearby

INGLÉS
DIFICULTAD

BAJA
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Es más correcto utilizer el verbo RIDE a motorbike, que DRIVE; debido a que se parece a ir 
montado a caballo (ride a horse).

Recuerda: “You drive a motorbike while riding it”.

COMENTARIOS

  a.  conduct

  b.  drive

  c.  ride

Most Police members can ____ motorbikes proficiently.

INGLÉS
DIFICULTAD

BAJA
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Forma correcta de la pasiva TO BE para la estructura.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

MEDIA

  a.  are

  b.  have

  c.  would

Emergency crews ____ backed up by Police patrols.

INGLÉS

Oposición ingreso a Policía Municipal de MadridOposición ingreso a Policía Municipal de Madrid

https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/


104MADRID  -  www.municipal.de-pol.es

MODELO C

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

95

En la ciudad de Madrid (in Madrid).

COMENTARIOS

  a.  on

  b.  in

  c.  at

The biggest district ____ Madrid is Fuencarral-El Pardo.

INGLÉS
DIFICULTAD

BAJA
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El verbo DEPEND lleva asociada la preposición ON.

COMENTARIOS

  a.  on

  b.  in

  c.  of

Police uniforms vary, depending ____ the officers’ assignment.

INGLÉS
DIFICULTAD

BAJA
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Con el uso de adverbios (ALWAYS) va primero el verbo TO BE.

COMENTARIOS

  a.  has always

  b.  always is

  c.  is always

Police mediation ____ granted every time it is requested.

INGLÉS
DIFICULTAD

BAJA
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Pregunta sin sentido e incompleta, falta sujeto.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

ALTA

  a.  always are

  b.  are always

  c.  always are being

Among other tasks, ____ assisted by mixed corps.

INGLÉS

Oposición ingreso a Policía Municipal de MadridOposición ingreso a Policía Municipal de Madrid

https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
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MODELO C

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

99

Estructura correcta de pasiva con verbo TO BE (cojungado con HAVE) + PAST PARTICIPLE del 
verbo.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

ALTA

  a.  is being

  b.  has been

  c.  has being

El Rastro ____ held for over 300 years.

INGLÉS

Oposición ingreso a Policía Municipal de MadridOposición ingreso a Policía Municipal de Madrid

https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/


109MADRID  -  www.municipal.de-pol.es

MODELO C

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

100

Uso correcto de “there”, es decirahí (y otras cosas). Their corresponde con “su” (de ellos), el 
adjetivo posesivo. They’re es la forma corta de “they are”.

COMENTARIOS

  a.  their

  b.  there

  c.  they’re

Neighbours can solve ____ disputes through Council mediation.

INGLÉS
DIFICULTAD

BAJA

Oposición ingreso a Policía Municipal de MadridOposición ingreso a Policía Municipal de Madrid

https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/


Gracias


